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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (31 agosto de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1090 

 
FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE HUGO EFRÉN LASSO MORENO 

DEMANDADO EDILMA RUBIELA ÁLVAREZ TOBAR 

RADICADO 865683184001-2021-00277-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se tiene que el 

doctor Edgar Leandro Morales, en calidad de apoderado judicial de la parte actora 

allegó memorial por medio del cual solicita se requiera al auxiliar de la justicia Manuel 

Antonio Garcés Cruz, para que rinda un informe financiero de administración de los 

inmuebles 442-69745, 442-52166, de los derechos de usufructo sobre el inmueble 442-

81078 y del establecimiento de comercio “hotel casa real santana” matriculado a 

nombre de la demandada Edilma Rubiela Álvarez, toda vez que hasta la fecha no ha 

rendido ningún informe de su administración. 

Ahora bien, por considerarlo pertinente este estrado judicial se dispone requerir al 

secuestre Manuel Antonio Garcés Cruz, para que rinda cuentas comprobadas de la 

administración de los bienes entregados, en diligencia realizada el 10 de noviembre de 

2022  y 11 de mayo de 2023, los cuales corresponden a los inmuebles con matrícula 

inmobiliaria N° 442-52166 y N° 442-69745 de la ORIP de Puerto Asís,  y  del  establecimiento  

de  comercio HOTEL  CASA  REAL  SANTANA con  número de matrícula mercantil 57697 y 

del usufructo de la señora EDILMA RUBIELA ALVAREZ  TOBAR,  sobre  el  Inmueble con 

matricula Inmobiliaria N° 442-81078 de la ORIP Puerto Asís, Putumayo. Término 15 días.  

Líbrese el oficio respectivo, procédase por la escribiente 

Una vez vencido el término anterior, por secretaría infórmese al despacho para lo que 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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